
Ante cualquier incidencia póngase en contacto con TE_Acciones_Institucionales@telefonica.com .En cumplimiento del Reglamento General de Protección
de Datos (“RGPD”), Telefónica de España S.A.U, Telefónica Móviles España S.A.U y Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España,
S.A.U. (en adelante, Telefónica), como corresponsables del tratamiento de sus datos personales, informan que este correo electrónico le ha sido enviado
porque sus datos personales de contacto, que están registrados en bases de datos de Telefónica, han sido proporcionados por el interesado, y son tratados
en base al interés legítimo, con la finalidad de gestionar las relaciones institucionales y asuntos públicos de Telefónica y, en particular, invitarle a jornadas,
eventos o acciones que pudieran resultar de su interés. Le informamos que tiene derecho a acceder, rectificar, limitar y oponerse al citado tratamiento de
sus datos personales, así como a solicitar la portabilidad o supresión de sus datos o cualquier otro derecho que resulte de aplicación de acuerdo con lo
dispuesto en el RGPD y en el resto de normativa sobre protección de datos aplicable. Dirección Territorio Este Telefonica España. Plaça d'Ernest Lluch i
Martin, 5, 08019 Barcelona, o enviando un correo electrónico a la dirección te.direccionterritorialeste@telefonica.com, acompañando en ambos casos
copia de su DNI o documento análogo prueba de su identidad. Asimismo, le informamos que puede ponerse en contacto con el Delegado de Protección de
Datos de Movistar, para cualquier reclamación o solicitud relacionada con la protección de sus datos, a través de la dirección de correo
electrónico DPO_movistar@telefonica.com o puede también presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. Si no desea
seguir recibiendo estas comunicaciones en el futuro por este medio, puede solicitar la baja en la dirección te.direccionterritorialeste@telefonica.com .

Telefónica es muy rigurosa en la aplicación de los más avanzados estándares de cultura ética y empresarial, y dispone de una política interna que regula 
los criterios de aceptabilidad de determinadas invitaciones a sus clientes y contrapartes. Esta invitación se realiza enestricta observancia de dicha política 
interna de Telefónica, es ocasional, proporcionada, y se cursa sin espera de reciprocidad alguna; solamente pretende construir la relación de negocio 
dentro de unos estándares normales de cortesía, y en modo alguno pretende condicionar comportamientos presentes o futuros, ni de Vd. ni de la entidad 
a la que Vd. representa. Sin perjuicio de lo anterior, la propia normativa interna de Telefónica reconoce que sus criterios p ueden diferir de los aplicados por 
las entidades con las que se relaciona, por lo somete la aceptabilidad de esta invitación a los mismos. El área de Cumplimiento de Telefónica España ( 
consultas.complianceTE@telefonica.com ) queda a su disposición para cualquier aclaración que, en relación con la aplicación de la normativa de 
Telefónica, pueda precisar.
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